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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(122)  Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso

122/000144

AUTOR:  Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana (ERC).

Proposición de Ley sobre financiación de los partidos 
políticos (Orgánica).

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del 
artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor 
de la iniciativa, recabando del mismo los antecedentes 
que, conforme al artículo 124 del Reglamento, deben 
acompañar a toda Proposición de Ley.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de marzo  
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 
iniciativa del Diputado, don Joan Puigcercós i Boixas-
sa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, pre-
senta la siguiente Proposición de Ley sobre financia-
ción de los partidos políticos para su debate en el 
Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de marzo 
de 2005.—Joan Puigcercós i Boixassa, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC).

Exposición de motivos

La aprobación en el Congreso de los Diputados de 
la Ley Orgánica 3/87 sobre Financiación de Partidos 
Políticos constituyó la primera regulación de la fuente 
de ingresos de una de las instituciones básicas sobre la 
que se sustenta nuestro sistema democrático. Los parti-
dos políticos son asociaciones privadas que cumplen 
una función pública trascendental en nuestro sistema 
democrático al ser instrumentos de representación polí-
tica y de formación de la voluntad popular.

Sin embargo se estima que la regulación que hace la 
ley actualmente vigente de un aspecto tan importante 
como es su financiación, factor esencial para garantizar 
la estabilidad del sistema democrático, no garantiza de 
manera adecuada la suficiencia, regularidad y transpa-
rencia de su actividad económica.
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Durante el transcurso de dieciocho años desde que 
se aprobó esta ley, la sociedad ha experimentado 
muchos cambios políticos y económicos como la rápi-
da incorporación de las nuevas tecnologías, la incorpo-
ración del Estado español a la Unión Económica y 
Monetaria y la misma consolidación del sistema demo-
crático que en el momento de la aprobación actual ley 
de financiación sólo tenía diez años. Junto a estos cam-
bios cabe añadir la aparición ante la opinión pública de 
posibles irregularidades vinculadas en algunos casos a 
la financiación de los partidos políticos.

Actualmente, hay un amplio sentir entre los ciuda-
danos y ciudadanas que también se extiende a los parti-
dos políticos sobre la necesidad de abordar una nueva 
regulación de la financiación de los partidos políticos 
que dote de mayor transparencia y control

En esta nueva regulación se pretende que se asuma 
definitivamente que el ejercicio de la soberanía popular 
exige que el control político de las instituciones elegi-
das en las urnas corresponde en último extremo al ciu-
dadano, de donde se revela indispensable la necesidad 
de establecer garantías y más medios para que el siste-
ma de financiación no incorpore elementos de distor-
sión entre la voluntad popular y el ejercicio del poder 
político

La libertad de los partidos políticos en el ejercicio 
de sus atribuciones quedaría perjudicada si se permitie-
se como fórmula de financiación un modelo de liberali-
zación total ya que, de ser así, siempre resultaría cues-
tionable la influencia que en una determinada decisión 
política hubiesen podido ejercer las aportaciones pro-
cedentes de una determinada fuente de financiación y 
romper la función de los partidos políticos como insti-
tuciones que vehiculan la formación de la voluntad 
popular.

La financiación de los partidos políticos tiene que 
corresponder a un sistema mixto que recoja, por una 
parte, las aportaciones de la ciudadanía y, de otra, los 
recursos procedentes de los poderes públicos en pro-
porción a su representatividad como medio de garantía 
de la independencia del sistema, pero también de su 
suficiencia. Las aportaciones privadas han de proceder 
de persones físicas, que no contraten con las adminis-
traciones públicas, ser públicas y no exceder de límites 
razonables y realistas.

Es necesario, al mismo tiempo, establecer mecanis-
mos de fiscalización dotados de recursos humanos y 
materiales suficientes para ejercer con independencia y 
eficacia su función. De aquí que se haga necesaria la 
regulación de sanciones derivadas de las responsabili-
dades que pudieran deducirse del incumplimiento de la 
norma reguladora.

Lo que se trata es, por tanto, abordar de forma rea-
lista la financiación de los partidos políticos a fin de 
que tanto el Estado, a través de subvenciones públicas, 
como los particulares, sean militantes, adheridos o sim-
patizantes, contribuyan a su mantenimiento como ins-
trumento básico de formación de la voluntad popular y 

de representación política, posibilitando los máximos 
niveles de transparencia y publicidad y regulando 
mecanismos de control que impiden la desviación de 
sus funciones.

TÍTULO I

Normas generales

Artículo 1.º Ámbito de aplicación de la Ley. 

La financiación de los partidos políticos, federacio-
nes, coaliciones o agrupaciones de electores se ajustará 
a lo dispuesto en la presente Ley Orgánica.

Artículo 2.º Recursos económicos.

Los recursos económicos de los partidos políticos, 
coaliciones electorales o federaciones estarán constitui-
dos por:

Uno. Los recursos procedentes de la financiación 
pública:

a) Las subvenciones públicas para gastos electora-
les, en los términos previstos en la Ley Orgánica 5/1985, 
de Régimen Electoral General y en la legislación regu-
ladora de los procesos electorales de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas.

b) Las subvenciones estatales anuales para gastos 
de funcionamiento, reguladas en la presente Ley.

c) Las subvenciones extraordinarias para realizar 
campañas de propaganda que puedan establecerse en la 
Ley Orgánica reguladora de las distintas modalidades 
de referéndum.

d) Las aportaciones que en su caso los partidos y 
formaciones políticas puedan recibir de los Grupos Par-
lamentarios de las Cámaras de las Cortes Generales, de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas, del Parlamento Europeo y de los grupos de 
representantes en los órganos de las Administraciones 
Locales.

Dos. Recursos procedentes de la financiación pri-
vada.

a) Las cuotas y aportaciones de sus afiliados, 
adheridos y simpatizantes.

b) Los productos de las actividades propias del 
partido político y los rendimientos procedentes de su 
propio patrimonio, los beneficios procedentes de sus 
actividades promocionales, y los que puedan obtenerse 
de los servicios que puedan prestar en relación con sus 
fines específicos en los términos que establece el 
artículo 6 de la presente Ley.
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c) Las donaciones en dinero o en especie, que per-
ciban en los términos y condiciones previstos en la 
presente Ley.

d) Los fondos procedentes de los préstamos o cré-
ditos que concierten.

e) Las herencias o legados que reciban.
f) Aportaciones privadas procedentes de sus sim-

patizantes para la financiación de actividades específi-
cas, excluidas las de carácter electoral, incluso por 
medio de rifas y loterías, siempre que éstas cumplan los 
requisitos formativamente exigidos para su realización. 
Las citadas cantidades estarán exentas del Impuesto 
sobre el valor añadido.

Tres. Los partidos políticos no podrán realizar 
actividades mercantiles de ninguna naturaleza, a excep-
ción de la concertación de créditos o préstamos a que se 
refiere la letra d), del apartado anterior.

TÍTULO II

Fuentes de financiación

CAPÍTULO PRIMERO

Recursos públicos

Artículo 3.º Subvenciones.

Uno. El Estado otorgará a los partidos políticos 
con representación en el Congreso de los Diputados, 
subvenciones anuales no condicionadas, con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, para atender sus 
gastos de funcionamiento.

Dos. Dichas subvenciones se distribuirán en fun-
ción del número de escaños y de votos obtenidos por 
cada partido político en las últimas elecciones a la indi-
cada Cámara.

Para la asignación de tales subvenciones se dividirá 
la correspondiente consignación presupuestaria en tres 
cantidades iguales. Una de ellas se distribuirá en pro-
porción al número de escaños obtenidos por cada parti-
do político en las últimas elecciones al Congreso de los 
Diputados y las dos restantes proporcionalmente a 
todos los votos obtenidos por cada partido en dichas 
elecciones.

Tres. Las subvenciones a que hacen referencia los 
números anteriores serán incompatibles con cualquier 
otra ayuda económica o financiera incluida en los Pre-
supuestos Generales del Estado, salvo las señaladas en 
el número 1 del artículo dos de la presente Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO

Recursos privados

Artículo 4.º

Uno. Aportaciones de sus afiliados.

Los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones electorales pueden recibir de acuerdo con 
sus estatutos cuotas y aportaciones de sus afiliados, 
adheridos y simpatizantes.

Dos. Donaciones privadas a partidos políticos, 
federaciones de partidos y coaliciones electorales.

a) Los partidos políticos podrán recibir donacio-
nes, no finalistas, nominativas, en dinero o en especie, 
procedentes única y exclusivamente de personas físi-
cas, dentro de los límites y de acuerdo con los requisi-
tos y condiciones establecidas en esta Ley.

Las donaciones recibidas conforme a lo dispuesto 
en esta Ley, que tendrán carácter irrevocable, deberán 
destinarse a la realización de las actividades propias de 
la entidad donataria.

La valoración de las donaciones en especie se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mece-
nazgo.

b) Las cantidades donadas a los partidos políticos 
deberán abonarse en cuentas de entidades de crédito, 
abiertas exclusivamente para dicho fin. Los ingresos 
efectuados en estas cuentas serán, únicamente, los que 
provengan de estas donaciones.

c) De las donaciones previstas en este artículo 
quedará constancia de la fecha de imposición, importe 
de la misma y del nombre e identificación fiscal del 
donante. La entidad de crédito donde se realice la 
imposición estará obligada a extender al donante un 
documento acreditativo en el que consten los extremos 
anteriores.

d) Cuando se trate de donaciones en especie, la 
efectividad de las percibidas se acreditará mediante 
certificación expedida por el partido político en la que 
se haga constar, además de la identificación del donan-
te, el documento público u otro documento auténtico 
que acredite la entrega del bien donado haciendo men-
ción expresa del carácter irrevocable de la donación.

Artículo 5.º Límites a las donaciones privadas.

Los partidos políticos no podrán aceptar o recibir 
directa o indirectamente:

1. Donaciones anónimas.
2. Donaciones procedentes de una misma persona 

física superiores a la menor de dichas cantidades:
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a) Treinta mil euros anuales.
b) El 5% del presupuesto anual del partido político.
Se exceptúan de este límite las donaciones en especie 

de bienes inmuebles, siempre que se cumplan los requi-
sitos establecidos en el apartado cuarto del artículo 4.

Artículo 6.º Actividades propias.

Uno. Los partidos políticos no podrán desarrollar 
actividades de carácter mercantil de ninguna naturaleza.

Dos. No se reputarán actividades mercantiles las 
actividades propias a que se refiere la letra b) del apar-
tado dos, artículo 2.º

Tres. Los ingresos procedentes de las actividades 
propias del partido político, los rendimientos proceden-
tes de su propio patrimonio, así como los beneficios 
derivados de sus actividades promocionales y los que 
puedan obtenerse de los servicios que puedan prestar 
en relación con sus fines específicos, precisarán la 
identificación del transmitente cuando la transmisión 
patrimonial al partido político sea igual o superior 
a 200 euros.

Artículo 7.º Aportaciones de personas extranjeras.

Uno. Los partidos políticos podrán recibir dona-
ciones no finalistas, procedentes de personas físicas 
extranjeras, con los límites, requisitos y condiciones 
establecidas en la presente Ley para las aportaciones 
privadas.

Dos. No obstante lo anterior, los partidos no 
podrán aceptar ninguna forma de financiación por parte 
de Gobiernos y organismos públicos extranjeros, sin 
perjuicio de las subvenciones de funcionamiento esta-
blecidas por el Parlamento Europeo.

Artículo 8.º Justificación de las cuotas y aportacio-
nes.

Uno. Las cuotas y aportaciones de los afiliados, 
adheridos y simpatizantes, deberán abonarse en cuentas 
de entidades de crédito abiertas exclusivamente para 
dicho fin. Los ingresos efectuados en estas cuentas 
serán, únicamente, los que provengan de estas cuotas, y 
dichos ingresos deberán ser realizados mediante domi-
ciliación bancaria de una cuenta de la cual sea titular el 
afiliado, o mediante ingreso nominativo en la cuenta 
que designe el partido.

Dos. Las restantes aportaciones privadas deberán 
abonarse en una cuenta distinta de la prescrita en el 
párrafo anterior. En todo caso, quedará constancia de la 
fecha de imposición, importe de las mismas y del nom-
bre completo del afiliado o aportante. La entidad de 
crédito donde se realice la imposición estará obligada a 
extender un documento acreditativo en el que consten 
los extremos anteriores.

TÍTULO III

Régimen tributario

Artículo 9.º Objeto y ámbito de aplicación.

Uno. El presente título tiene por objeto regular el 
régimen tributario de los partidos políticos, así como el 
aplicable a las cuotas, aportaciones y donaciones efec-
tuadas por personas físicas para contribuir a su finan-
ciación.

Dos. En lo previsto en este título se aplicarán las 
normas tributarias generales y en particular, las previs-
tas para las entidades sin fines lucrativos.

CAPÍTULO PRIMERO

Régimen tributario de los partidos políticos

Sección 1.ª Impuesto de Sociedades

Artículo 10.º Rentas exentas de tributación.

Uno. Los partidos políticos gozarán de exención 
en el Impuesto sobre Sociedades por las rentas obteni-
das para la financiación de las actividades que constitu-
yen su objeto o finalidad específica en los términos 
establecidos en el presente artículo.

Dos. La exención a que se refiere el número ante-
rior resultará de aplicación a los siguientes rendimien-
tos e incrementos de patrimonio:

a) Las cuotas y aportaciones satisfechas por sus 
afiliados.

b) Las subvenciones percibidas con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley.

c) Las donaciones privadas efectuadas por perso-
nas físicas así como cualesquiera otros incrementos de 
patrimonio que se pongan de manifiesto como conse-
cuencia de adquisiciones a título lucrativo.

d) Los rendimientos obtenidos en el ejercicio de 
sus actividades propias. Cuando se trate de rendimien-
tos procedentes de explotaciones económicas propias la 
exención deberá ser expresamente declarada por la 
Administración Tributaria.

La exención se aplicará, igualmente, respecto de las 
rentas que se pongan de manifiesto en la transmisión 
onerosa de bienes o derechos afectos a la realización 
del objeto o finalidad propia del partido político siem-
pre que el producto de la enajenación se destine a nue-
vas inversiones vinculadas a su objeto o finalidad pro-
pia o a la financiación de sus actividades, en los plazos 
establecidos en la normativa del Impuesto sobre Socie-
dades.

e) Los rendimientos procedentes de los bienes y 
derechos que integran el patrimonio del partido político.
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Artículo 11.º Tipo de gravamen, rentas no sujetas a 
retención y obligación de declarar.

Uno. La base imponible positiva que corresponda 
a las rentas no exentas, será gravada al tipo del 25 por 
ciento.

Dos. Las rentas exentas en virtud de esta Ley no 
estarán sometidas a retención ni ingreso a cuenta. 
Reglamentariamente se determinará el procedimiento 
de acreditación de los partidos políticos a efectos de la 
exclusión de la obligación de retener.

Tres. Los partidos políticos vendrán obligados a 
presentar y suscribir declaración por el Impuesto sobre 
Sociedades con relación a las rentas no exentas.

Sección 2.ª Impuestos locales

Artículo 12.º Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Gozarán de exención en el Impuesto sobre bienes 
inmuebles los bienes de que sean titulares los partidos 
políticos, en los términos previstos en la Ley regulado-
ra de las Haciendas Locales, siempre que no se trate de 
bienes cedidos a terceros mediante contraprestación  
y dichos bienes estén afectos a las actividades que 
constituyen el objeto o finalidad específica del partido 
político.

CAPÍTULO SEGUNDO

Régimen tributario de las cuotas, aportaciones 
y donaciones efectuadas a partidos políticos

Artículo 13.º Incentivos fiscales.

Uno. Las cuotas de afiliación, así como las restan-
tes aportaciones realizadas a los partidos políticos, 
serán deducibles de la base imponible del Impuesto de 
la Renta de las Personas Físicas, con el límite de 600 
euros anuales, siempre que dichas cuotas y aportacio-
nes sean justificadas según el artículo 8.1.

Dos. A las donaciones a que se refiere el artícu-
lo 4.º, efectuadas a los partidos políticos, les serán de 
aplicación las deducciones previstas en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mece-
nazgo.

Artículo 14.º Justificación de las cuotas, aportaciones 
y donaciones efectuadas.

La aplicación del régimen tributario establecido en 
el artículo anterior se encontrará condicionada a que la 
persona física disponga del documento acreditativo de 
la aportación, donación o cuota satisfecha por el parti-
do político perceptor.

TÍTULO IV

Obligaciones contables

Artículo 15.º Libros de contabilidad.

Uno. Los partidos políticos deberán llevar libros de 
contabilidad detallados que permitan en todo momento 
conocer su situación financiera y patrimonial y el cumpli-
miento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

Dos. Los libros de Tesorería, Inventarios y Balan-
ces deberán contener, conforme a principios de conta-
bilidad generalmente aceptados:

a) El inventario anual de todos los bienes.
b) La cuenta de ingresos, consignándose como 

mínimo las siguientes categorías de ingresos:

— Cuantía global de las cuotas y aportaciones de 
sus afiliados.

— Ingresos procedentes de su propio patrimonio.
— Ingresos procedentes de las donaciones a que se 

refieren el artículo cuatro de esta Ley.
— Subvenciones públicas.
— Rendimientos procedentes de las actividades del 

partido.

c) La cuenta de gastos, consignándose como míni-
mo las siguientes categorías de gastos:

Gastos de Personal.
Gastos de adquisición de bienes y servicios (corrien-

tes).
Gastos financieros de préstamos.
Otros gastos de administración.
Gastos de las actividades propias del partido. 

d) Las operaciones de capital relativas a:

1. Créditos o préstamos de instituciones finan-
cieras.

2. Inversiones.
3. Deudores y acreedores.

Tres. El órgano máximo de dirección de aquellos 
partidos políticos que reciban algún tipo de subvención 
pública de las previstas en el artículo 3 de la presente 
Ley está obligado a presentar las cuentas anuales 
correspondientes a cada ejercicio económico, en las 
que se detallarán y documentarán sus ingresos y gastos.

Cuatro. Las cuentas anuales consolidadas se 
extenderán a los ámbitos estatal, autonómico, comarcal 
y provincial. Las cuentas consolidadas de federaciones 
de partidos y coaliciones incluirán las de los partidos 
federados y coaligados.

Cinco. Las cuentas anuales comprenderán el Balan-
ce, la cuenta de Resultados y una Memoria explicativa 
de ambas. En todo caso dicha Memoria incluirá la rela-
ción de subvenciones públicas y de donaciones privadas 
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recibidas de personas físicas con referencia concreta, en 
cada una de ellas, de los elementos que permitan identi-
ficar al donante y señalar el importe del capital recibido.

Seis. No obstante lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, para la rendición de cuentas de los Grupos Parla-
mentarios de las Cortes Generales, de las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas y de los 
Grupos de las Corporaciones Locales, se estará a lo que 
dispongan sus respectivos Reglamentos o normativa 
local específica.

Siete. Las cuentas anuales consolidadas debida-
mente formalizadas se remitirán al Tribunal de Cuentas 
antes del 30 de junio del año siguiente al que aquéllas 
se refieran.

TÍTULO V

Fiscalización y control

Artículo 16.º Control interno.

Los partidos políticos deberán prever un sistema de 
control interno que garantice la adecuada intervención 
y contabilización de todos los actos y documentos de 
los que se deriven derechos y obligaciones de conteni-
do económico, conforme a sus estatutos. El informe 
resultante de la revisión acompañará a la documenta-
ción a rendir al Tribunal de Cuentas.

Artículo 17.º Control externo.

Uno. Corresponde en exclusiva al Tribunal de 
Cuentas el control de la actividad económico-financie-
ra de los partidos políticos.

Dos. Este control se extenderá a la fiscalización 
de la legalidad de los recursos públicos y privados de 
los partidos políticos así como la regularidad contable 
de las actividades económico-financiera que realicen.

Tres. El Tribunal de Cuentas, en el plazo de seis 
meses desde la recepción de la documentación señalada 
en el artículo 14 de la presente Ley, emitirá un informe 
sobre su regularidad y adecuación a lo dispuesto en esta 
Ley, o en su caso se harán constar expresamente cuantas 
infracciones o prácticas irregulares se hayan observado.

Cuatro. Dicho informe se elevará para su aproba-
ción, si procede, a las Cortes Generales y se publicará 
posteriormente en el «Boletín Oficial del Estado».

TÍTULO VI

Régimen sancionador

Artículo 18.º

Uno. Sin perjuicio de las responsabilidades lega-
les de cualquier índole que se deriven de lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico en general y de lo precep-

tuado en esta Ley en particular, el Tribunal de Cuentas 
podrá proponer en su informe la adopción de sanciones 
pecuniarias al partido político infractor.

Dos. Cuando un partido político obtenga donacio-
nes que contravengan las limitaciones y requisitos esta-
blecidos en esta Ley, el Tribunal de Cuentas podrá 
acordar la imposición de una multa de cuantía equiva-
lente al doble de la aportación ilegalmente percibida, 
que será deducida del siguiente libramiento de la sub-
vención anual para sus gastos de funcionamiento.

Tres. En el supuesto de que un partido político no 
presente, sin causa justificada, las cuentas correspon-
dientes al último ejercicio anual o éstas sean tan defi-
cientes que impidan al Tribunal de Cuentas llevar a 
cabo su cometido fiscalizador, éste podrá acordar que 
no le sean libradas al infractor las subvenciones anuales 
para sus gastos de funcionamiento.

Cuatro. Las resoluciones sancionadoras que adop-
te el Tribunal de Cuentas serán susceptibles de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo.

Artículo 19.º Deber de colaboración.

Uno. Los partidos políticos estarán obligados a la 
remisión de cuantos documentos, antecedentes, datos y 
justificaciones les sean requeridos por el Tribunal de 
Cuentas para el cumplimiento de su función fiscaliza-
dora.

Dos. Las entidades que hubieran mantenido rela-
ciones de naturaleza económica con los partidos políti-
cos estarán obligadas, si son requeridas por el Tribunal 
de Cuentas, a proporcionar a éste la información y jus-
tificación detallada sobre sus operaciones con ellos, de 
acuerdo con las normas de auditoría externa, general-
mente aceptadas, y a los solos efectos de verificar el 
cumplimiento de los límites, requisitos y obligaciones 
establecidos por la presente Ley.

Disposición adicional primera.

La letra c) del apartado 3 del artículo 9 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
quedará redactado como sigue:

«c) Los colegios profesionales, las asociaciones 
empresariales, las cámaras oficiales y los sindicatos de 
trabajadores.»

Disposición adicional segunda.

La letra d) del apartado 2 del artículo 28 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
quedará redactado como sigue:

«c) Los colegios profesionales, las asociaciones 
empresariales, las cámaras oficiales y los sindicatos de 
trabajadores.»



Congreso 1 de abril de 2005.—Serie B. Núm. 165-1

7

Disposición adicional tercera.

Se añade el número 28.º al apartado Uno del artícu-
lo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor añadido, con el siguiente 
texto:

«28. Las prestaciones de servicios y las entregas 
de bienes realizadas por los partidos políticos con moti-
vo de manifestaciones destinadas a reportarles un 
apoyo financiero para el cumplimiento de su finalidad 
específica y organizadas en su exclusivo beneficio.»

Disposición adicional cuarta.

Se añade un nuevo artículo 62 bis al Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 3/2004, de 5 de marzo, con la siguiente redacción:

«Artículo 62 bis. Reducción por cuotas y aportacio-
nes a partidos políticos.

Las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos, 
Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores, 
podrán ser objeto de reducción en la base imponible con 
un límite máximo de 600 euros anuales.»

Disposición adicional quinta.

Se añade una nueva letra e) al artículo 45.1 A) del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, 
de 24 de septiembre, con la siguiente redacción:

«e) Los Partidos políticos con representación par-
lamentaria.»

Disposición adicional sexta.

Uno. El importe global de la consignación que se 
incluya en los Presupuestos Generales del Estado para 
atender a las subvenciones reguladas en el artículo 3.º 
de esta Ley se adecuará anualmente, como mínimo, al 
incremento del índice de Precios al Consumo.

Dos. La misma adecuación se efectuará respecto a 
las cantidades que figuran en los demás artículos de 
esta Ley.

Disposición adicional séptima. Fundaciones y Asocia-
ciones.

Los partidos políticos o sus afiliados, podrán crear 
asociaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de 
objetivos, de interés público vinculados a sus activida-
des. El régimen jurídico de ésta será el previsto en la 

legislación vigente para las asociaciones y entidades 
sin ánimo de lucro.

Su financiación estará sujeta a los requisitos y lími-
tes establecidos en la presente Ley.

Disposición adicional octava.

Modificación del Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Se añade un nuevo apartado 7.º al artículo 69 con la 
siguiente redacción: Deducciones por donativos:

a) Las previstas en la Ley de fundaciones y de 
incentivos fiscales a la participación privada de activi-
dades de interés general.

b) El 10 por 100 de las cantidades donadas a las 
fundaciones legalmente reconocidas que rindan cuentas 
al órgano del protectorado correspondiente y a las Aso-
ciaciones declaradas de utilidad pública, no comprendi-
das en la letra anterior, así como de las previstas en el 
artículo sexto de la Ley Orgánica de financiación de 
partidos políticos.

Disposición adicional novena.

Los partidos políticos podrán solicitar de la Admi-
nistración Tributaria la devolución de las cantidades 
que hayan pagado como consumidores finales en con-
cepto del Impuesto Sobre el Valor Añadido.

Disposición transitoria primera.

Los partidos políticos deberán adaptar, en su caso, 
sus estatutos y normas internas a lo dispuesto en esta 
Ley Orgánica, en el plazo de un año.

Disposición transitoria segunda.

Los partidos políticos podrán llegar a acuerdos res-
pecto de las condiciones de la deuda que mantengan 
con entidades de crédito. Dichos acuerdos serán los 
admitidos según los usos y costumbres del tráfico mer-
cantil habitual entre las partes y no les serán de aplica-
ción los requisitos y limitaciones establecidos en los 
Títulos I y II de esta Ley. De tales acuerdos se dará 
cuenta al Tribunal de Cuentas y al Banco de España.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

La Ley Orgánica 37/1987, de 2 de julio, sobre 
Financiación de los Partidos Políticos.

Las demás disposiciones que se opongan a la pre-
sente Ley.
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Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de  
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». No 

obstante, las normas relativas a la tributación del Impues-
to sobre Sociedades, contenidas en la Sección 1.ª del 
Título III, serán aplicables a partir del primer ejercicio 
que se inicie a partir de la entrada en vigor de la Ley.
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